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VISTO: 

 

El Informe Nº 226-2020-UNIFSLB/PCO-DGA de fecha 02 de Setiembre del 2020, y el Acta de 

Sesión Extraordinaria N° 82-2020-UNIFSLB-CO, de fecha 04 de Setiembre del 2020, y;   

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18°, y la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 

establece que las universidades tienen autonomía en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico; 

 

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, precisa en su Artículo 29° que la Comisión Organizadora 

es responsable de la conducción y dirección de la Universidad hasta que se constituyan los órganos 

de gobierno; 

 

Que, según el numeral VI - Disposiciones Específicas - numeral 6.1.4, literales c), d) y g) de la 

Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, señala que son funciones del Presidente de la 

Comisión Organizadora: convocar y presidir las sesiones de la Comisión Organizadora y determinar 

los asuntos a ser incorporados en la agenda. Supervisar la correcta ejecución y velar por el 

cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Organizadora; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 075-2019-MINEDU, de fecha 03 de abril 2019, se 

reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar 

Leguía” de Bagua, la misma que está integrada por: María Nelly Luján Espinoza, presidente; Wilder 

Espíritu Valenzuela Andrade, Vicepresidente Académico y Raúl Antonio Beltrán Orbegoso, 

Vicepresidente de Investigación; la misma que delega las funciones y responsabilidades a su 

presidente como la Máxima Autoridad Universitaria y en uso de las atribuciones que le confiere la 

vigente Constitución Política del Perú, en concordancia con la Ley Universitaria Nº 30220, la misma 

que dispone la obligatoriedad de la adecuación; y la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Artículo 208. 

Recepción de la Obra y plazos 208.1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota 

tal hecho en el cuaderno de obras y solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en 

un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, corrobora el fi el 

cumplimiento de lo establecido en los planos, especificaciones técnicas y calidad, de encontrarlo 

conforme anota en el cuaderno de obra y emite el certificado de conformidad técnica, que detalla 

las metas del proyecto y precisa que la obra cumple lo establecido en el expediente técnico de obra 

y las modificaciones aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no 

constatar la culminación de la obra anota en el cuaderno de obra dicha circunstancia y comunica a 

la Entidad, en el mismo plazo. 208.2. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del certificado de conformidad técnica, la Entidad designa un comité de recepción. El comité está 

integrado, cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o 

arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos. 208.3. El Colegio de Ingenieros, el 

Colegio de Arquitectos, el representante del Órgano de Control Institucional de la Entidad puede 

participar, en calidad de veedor, en la recepción de la obra, la ausencia del veedor no vicia el acto. 
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208.4. Para el inicio del acto de recepción de obra, el residente de obra entrega al comité de 

recepción el cuaderno de obra, el cual es devuelto a la finalización del acto al residente con la 

anotación pertinente del supervisor, de ser el caso. 208.5. Bajo responsabilidad del Titular de la 

Entidad, en un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su designación, el comité 

de recepción junto al contratista y al inspector o supervisor verifican el funcionamiento u operatividad 

de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda. De ser el caso 

dispone las pruebas operativas que sean necesarias. 208.6. Culminada la verificación, y de no existir 

observaciones, se procede a la recepción de la obra, y se considera concluida en la fecha anotada 

por el contratista en el cuaderno de obra. El Acta de Recepción es suscrita por los miembros del 

comité, el supervisor o inspector y el contratista. 208.7. De existir observaciones, estas se consignan 

en un Acta o Pliego de Observaciones y no se recibe la obra. El contratista dispone de un décimo 

(1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra o cuarenta y cinco (45) días, el que resulte menor 

para subsanar las observaciones, plazo que se computa a partir de la fecha de suscripción del Acta 

o Pliego. Las prestaciones que se ejecuten en dicho periodo como consecuencia de observaciones 

no dan derecho al pago de ningún concepto a favor del contratista, supervisor o inspector ni a la 

aplicación de penalidad alguna. 208.8. Realizadas las prestaciones para el levantamiento de las 

observaciones, el contratista solicita nuevamente la recepción de la obra mediante anotación en el 

cuaderno de obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según 

corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité de recepción junto 

con el contratista se constituye en la obra dentro de los siete (7) días siguientes de recibido el informe 

del inspector o supervisor. La comprobación que realiza se sujeta a verificar la subsanación de las 

observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas observaciones. 208.9. De 

haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de recepción, se suscribe el Acta 

de Recepción de Obra. 208.10. En caso el contratista o el comité de recepción no estuviese 

conforme con las observaciones o la subsanación, según corresponda, anota la discrepancia en el 

acta respectiva. El comité de recepción eleva al Titular de la Entidad todo lo actuado con un informe 

sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días. La Entidad se pronuncia 

sobre dichas observaciones en igual plazo. 208.11. De persistir la discrepancia, esta puede ser 

sometida a Junta de Resolución de Disputas, conciliación y/o arbitraje, según corresponda, dentro 

de los treinta (30) días hábiles posteriores al pronunciamiento de la Entidad o al vencimiento del 

plazo en que este debió realizarse. 208.12. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo 

establecido para la subsanación, el inspector o supervisor verifica que no se ha dado inicio a los 

trabajos correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el 

contratista, informa de inmediato a la Entidad quien da por vencido dicho plazo y notifica ello al 

Contratista. A partir del día siguiente de la mencionada notificación la Entidad asume la subsanación 

de las observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o de acuerdo al 

procedimiento que se establece en la Directiva que se apruebe conforme a lo que dispone el numeral 

204.3 del artículo 204. 208.13. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda 

del plazo otorgado, se considera como demora para efectos de las penalidades que correspondan 

y puede dar lugar a que la Entidad resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que 

se refi ere el presente artículo pueden ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento 

o el contrato según corresponda. 208.14. Como consecuencia de verifi car el funcionamiento u 

operatividad de la infraestructura culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda, 

advierte que la obra no se encuentra culminada, dispone que el inspector o supervisor anote en el 

cuaderno de obra tal hecho, a efectos que el contratista culmine la obra, aplicándole penalidad por 
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retraso, y respecto al supervisor se le aplica una penalidad no menor a 1% ni mayor a 5% al monto 

del contrato de supervisión. Realizadas las prestaciones para la culminación de la obra, el contratista 

solicita nuevamente la recepción de la obra, mediante anotación en el cuaderno de obra, lo cual es 

verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, conforme al procedimiento señalado 

en este artículo; sin perjuicio de resolver el contrato. 208.15. Está permitida la recepción parcial de 

secciones terminadas de las obras, cuando ello se hubiera previsto expresamente en las bases, en 

el contrato o las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del 

cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 

correspondientes. 208.16. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retrasa, 

superando los plazos establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se 

adiciona al plazo de ejecución de la misma y se reconoce al contratista los gastos generales 

debidamente acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora. 208.17. Si en el proceso 

de verificación de la subsanación de las observaciones, el comité de recepción constata la existencia 

de vicios o defectos distintos a las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta 

de Recepción de Obra, informa a la Entidad para que ésta solicite por escrito al contratista las 

subsanaciones del caso, siempre que constituyan vicios ocultos”; 

 

Que, con Carta Nro. 04-2020-UNIFSL-B/PCO/DGA/UEI/ING.JRMF de fecha 31 de Agosto del 2020, 

el Ing. Jimmy Roy Morales Flores, Inspector de Obra, alcanza el certificado de conformidad técnica 

de la obra  “CREACIÓN DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

INTERCULTURAL FABIOLA SALAZAR LEGUÍA DE BAGUA - LOCALIDAD DE TOMAQUE – 

DISTRITO Y PROVINCIA DE BAGUA – REGION AMAZONAS”, para el trámite correspondiente, 

acorde al artículo 208ª del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

 

Que, con fecha 01 de Setiembre del 2020, el Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, remite el 

Informe Nº 218-2020-UNIFSL-B/UEI, e indica que la obra “CREACIÓN DEL MINI COMPLEJO 

DEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL FABIOLA SALAZAR LEGUÍA 

DE BAGUA - LOCALIDAD DE TOMAQUE – DISTRITO Y PROVINCIA DE BAGUA – REGION 

AMAZONAS” se encuentra culminada al 100% de ejecución física de acuerdo al expediente técnico 

de obra y de las modificaciones aprobadas por la entidad, como consta el asiento de cuaderno de 

obra N° 185 del ingeniero residente de fecha 24/08/20 donde se solicita la recepcion de la misma; 

 

Que, con el Informe Nº 226-2020-UNIFSLB/PCO-DGA de fecha 02 de Setiembre del 2020, el 

Director General de Administración, informa al despacho de presidencia que la obra “CREACIÓN 

DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL 

FABIOLA SALAZAR LEGUÍA DE BAGUA - LOCALIDAD DE TOMAQUE – DISTRITO Y PROVINCIA 

DE BAGUA – REGION AMAZONAS”, se encuentra culminada al 100% de ejecución física, de 

acuerdo al expediente técnico de obra y de las modificaciones aprobadas por la entidad, como 

consta el asiento de cuaderno de obra N° 185 del ingeniero residente de fecha 24/08/20 donde se 

solicita la recepción de la misma, en tal sentido, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 208° 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, alcanza la propuesta de los profesionales 

para la designación del Comité de recepción de la Obra en mención; 

 

Que, este sentido, considerando la remisión del Certificado de Conformidad Tècnica de Obra, asì 

como los documentos remitidos por el Ingeniero Inspector de Obra, Jefe de la Unidad Ejecutora de 
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Inversiones y Director General de Administracon, es necesario expedir acto resolutivo con el cual se 

crea el comité de recepción de la obra “CREACIÓN DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL FABIOLA SALAZAR LEGUÍA DE BAGUA - 

LOCALIDAD DE TOMAQUE – DISTRITO Y PROVINCIA DE BAGUA – REGION AMAZONAS”; 

 

Que, por acuerdo de Comisión Organizadora, visto en el Acta de Sesión extraordinaria N° 082-2020-

UNIFSLB-CO, de fecha 04 de Setiembre del 2020; habiendo sesionado la Comisión Organizadora 

en pleno, mediante videoconferencia,  en mérito a la dación de la Resolución Viceministerial Nro. 

105-2020-MINEDU, de fecha 16 de Junio del 2020, y disposiciones complementarias de SERVIR 

mediante las cuales se prioriza el trabajo remoto, en aras de prevenir la propagación del coronavirus 

(COVID-19) en el territorio nacional, luego de analizar el contenido de los párrafos glosados, el 

pleno, por Unanimidad acordó: Designar al Comité de recepción de la obra “CREACIÓN DEL MINI 

COMPLEJO DEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL FABIOLA 

SALAZAR LEGUÍA DE BAGUA - LOCALIDAD DE TOMAQUE – DISTRITO Y PROVINCIA DE 

BAGUA – REGION AMAZONAS”, por lo que procede expedir el acto resolutivo pertinente; 

 

Que, estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y en uso a las facultades conferidas 

por la Ley Universitaria N° 30220, la Resolución Viceministerial N° 088-2017 MINEDU, la Resolución 

Viceministerial N° 075-2019-MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola 

Salazar Leguía” de Bagua; 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité de recepción de la obra “CREACIÓN DEL MINI 

COMPLEJO DEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL FABIOLA 

SALAZAR LEGUÍA DE BAGUA - LOCALIDAD DE TOMAQUE – DISTRITO Y PROVINCIA DE 

BAGUA – REGION AMAZONAS”, el mismo que se encontrará conformado por: 

 

Titulares:  

 Mg. Ing. WILMAN ERIK BALTODANO CONTRERAS – Presidente  

 Ing. LUIS ALBERTO SOLÍS MUNDACA – Miembro  

 Ing. GABRIELA ARACELY LABRIN RUIZ – Miembro 

 

Suplentes: 

 Mg. Ing. HERNÁN PEÑA VINCES – Presidente  

 Ing. JOSÉ LUIS POMACHARI SEMINARIO – Miembro  

 Ing. WILSON JOEL LUJÁN LLACSAHUANGA- Miembro 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al comité designado líneas arriba, observar imperativamente 

lo contemplado en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y el Reglamento de la Ley N° 30225, 

aprobado a través del Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N° 377-

2019-EFy Decreto Supremo N° 168-2020-EF. 

 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/2018_DL1444/TUO_ley-30225-DS-082-2019-EF.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/2018_DL1444/DS%20344-2018-EF%20Reglamento%20de%20la%20Ley%20N%C2%B0%2030225.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/2019-modif-Regl30225/modifican-el-reglamento-de-la-ley-n-30225-ley-de-contratac-decreto-supremo-n-377-2019-ef-1837283-2.pdf
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/2019-modif-Regl30225/modifican-el-reglamento-de-la-ley-n-30225-ley-de-contratac-decreto-supremo-n-377-2019-ef-1837283-2.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/898400/DS168_2020EF.pdf
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad 

Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, realice la publicación de la presente 

resolución en el portal web Institucional. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la 

Universidad e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 


